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20 por 100 de la inversión real, condiciones requeridas en la 
Orden de este Ministerio de 12 de mayo de 1966, por la que se 
declaraba comprendida en zona de preferente localización In
dustrial agraria a la industria de referencia. 

El importe máximo de la subvención no excederá de la can
tidad de quinientas cincuenta y nueve mil doscientas treinta 
y ocho pesetas (559.238 pesetas>. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1967. 

DIAZ-AMBd'tONA 

nmo. Sr. Director general de ' Economia de la Producción 
Agraria. 

, 
ORDEN de 30 de diciembre de 1967 por la. que se 
aprueba el proyecto definitivo de la reforma y am
pliación de la almazara a instalar por la Coopera
tiva del Campo y Caja Rural «Nuestra Señora del 
Collado», de santisteban del Puerto (Jaén). 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elev.ada por esa 
Dirección General, este Ministerio ha tenido a disponer: 

Aprobar el proyecto definitivo de la reforma y ampUación 
de la almazara de la Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«Nuestra Señora del Collado»», de Santlsteban del Puerto (Jaén), 
cuyo presupuesto de inversión es de dos millones cuatrocientas 
setenta y cinco mil sesenta y cuatro pesetas (2.475.064 pesetas), 
y considerar justificada la aportación del 20 por 100 de la 
inversión real, condiciones requeridas en la Orden de este MI
nisterio de 12 de mayo de 1966, por la que se declaraba com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria 
a la industria de referencia. 

El importe máximo de la inversión no excederá de la can
tidad de doscientas cuarenta y siete mil quinientas seis pesetas 
(247.506 pesetas>. 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1967. 

D'IAZ-AMBRONA 

Dmo. Sr. Director general de Economia de la Producción 
Agraria. 

ORDEN de 30 de diciembre de 1967 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de la reforma y a.m
pliación de la almazara de la Cooperattva del Cam
po y Caja Rural «San Bias)). de Sorihuela del Gua· 
da limar (Jaén). 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, este Ministerio ha tenido a disponer: 

Aprobar el proyecto definitivo de la reforma y ampliación de 
la almazara de la Cooperativa del Campo y Caja Rural «San 
BIas», de Soribuela del Ouadalimar (Jaén), cuyo presupuesto 
de Inversión es de cinco millones setecientas setenta y cuatro 
mil quinientas ochenta y tres pesetas con sesenta y dos cénti
mos (5.774.583,62 pesetas), y considerar justificada la aporta
ci{m del 20 por 100 de la inversión real. condiciones requeridas 
en la Orden de este Ministerio de 6 de julio de 1966, por la que 
se declaraba comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la industria de referencia. 

El importe máximo de la Inversión no excederá de la can
tidad de quinientas setenta y siete mil cuatrocientas cincuenta 
y ocho pesetas (577.45'8 pesetas>. 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 30 C:e diciembre de 1967. 

DrAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economía de la Producción 
Agraria. 

ORDEN de 30 de diciembre de 1967 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de la reforma y am
pliación de la almazara a instalar por la Coope
rativa del Campo y Caja Rural «San Isidro», de To
rredelcampo (Jaén). 

TImo. Sr.: t>e conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, este Ministerio ha tenido a disPoner: 

Aprobar el proyecto definitivo de la reforma y ampliación 
de la almazara de la Cooperativa del Campo y Caja Rural «San 
Is1dro». de Torredek:ampo (Jaén), cuyo presupuesto de lnver-

sión es de ocho millones un mil cuatrocientas setenta y tres 
pesetas con setenta céntimos (6.001.473,70 pesetas), yconside
rar justificada la aportación del 20 por 100 de la inversión real, 
condiciones requeridas en la Orden de este Ministerio de ' 19 
de noviembre de 1966, por la que se declaraba comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria a la industria 
de referencia. 

El importe máximo de la inversión no excederá de la can
tidad de ochocientas mil ciento cuarenta y siete pesetas (800.147 
pesetas). 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Ma.drid, 30 de diciembre de 1967 

DIAZ-AMBRONA 

Dmo. Sr. Director general de Economía de la Producción 
Agraria. 

ORDEN de 7 de febrero de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Barrios de Luna, 
provincia de León. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasilicación de 
!RS vias pecuarias existentes en el término municipal de Barrios 
de Luna, prOVincia de León, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo favo
rables todos los informes emitidos en relación con la misma, 
y c'lmplidos todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los articulos 1.0 al 31.0 y 5.0 al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. la Ley de Concen
tración ¡Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden Comu
nicada de 29 de noviembre de 19'56, en relación con los perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
iullo de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Oanaderia e informe de la Asesoria Jurídica del 
Depártamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del 
término municipal de Barrios de Luna, provincia de León, 
redactada por el Perito AgríCOla del Estado don Eugenio Fer
nández Cabezón, por la que se declara existe la Siguiente: 

Cordel de las Merlnas.-Anchura. 317,61 metros, excepto en 
el tramo en que discurre por la línea jurisdiccional con el tér
mino de Soto y Amio, en que tendrá la mitad de dicha anchura. 

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
la via expresada figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte. 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de repOSición, preVio al conten
cioso-administrativo, en la forma, requiSitos y plazos señaládos 
en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso
administrativa. 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos afios. 
Madrid, 7 de febrero de 1965.----P. D .. F. Hernández 011. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ANEXO número 13 a la Circular número 2/1967, de 
la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes, que desarrolla el Decreto de la Presidencia 
del Gobierno 295/1967 (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 45) sobre compra de canales de ganado 
bovino, ovino, porcino y aves de P7'oducción na
cional. 

SÉPTIMA RELACIÓN DE MATADEROS COLABORADORES PARA LA COMPRA 
DE GANADO PORCINO 

Victoriano Dominguez Minero.-Localidad y provincia: Hi
guera Real ' (Badajoz). Sacrificio diario concertado: 50 reses. 

Cooperativa Nuestra Señora de la Piedad.-iLocalidad y pro
vincia: Cortegana (Huelva). Sacrificio diario concertado: 50 re-
ses. . . 

Hijo de Teodoro Martin.-Localidad y provincia: Villar Ga
llimazo (Salainanca). Sacrificio diario concertado: 50 reses. 


